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DESPACHO  DE COMISION 
   

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 29 días 
del mes Mayo del año dos mil trece, se constituye la Comisión de 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUICIO POLITICO, de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el proyecto de DECLARACION contenido en el 
Expte. Nº 091/13, caratulado: “Declarar su más enérgico repudio a 
las expresiones injuriosas vertidas por el Sr. Oscar Castillo en 
contra de uno de los integrantes de éste Cuerpo”, iniciado por el 
Diputado Hugo M. Argerich.------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 
RESUELVE; 

 
Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de DECLARACIÓN. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION: 

 
 

ARTICULO 1.- La Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca 
declara su más enérgico repudio a las expresiones injuriosas vertidas por 
el Sr. Oscar Castillo en contra de uno de los integrantes de éste Cuerpo. 
 
ARTICULO 2.-  De forma.- 
 
Segundo: Designar como miembro informante al Dip. Hugo M. Argerich. 
. 
 

 
Dado en la Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca el día: 30-05-2013 

 
FIRMANTES: Dip. Jorge MORENO – Dip. Marcelo RIVERA – Dip. 
Verónica MERCADO – Dip. Cecilia GUERRERO – Dip. Hugo ARGERICH 
– Dip. Roberto PERROTA – Dip. Jorge BONATERRA. 
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